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1. ANTECEDENTES

Sol¡citud de Autor¡zación: It4ediante Nota Interna l-2O23-2746A I

AEV/ DIR.POTIAGP_NOT/ Nro, OO57 /2024 de fecha O1 de febrero de2024la U n idad
de Gestión de Proyectos a través del Arq. Sandro Derlis Velasco Fuentes Responsable de
Gestión de Proyectos de ia AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA DEPARÍAMENTAL POTOSI,
solicita el inicio y publicación del refer¡do proceso en su TERCERA CONVOCATORIA,
conforme a normativa viq ente,

Autorización del Inicio de Proceso y Aprobación del DCD: Según Resoluc¡ón
Administratlva DDPI/AEV-RCD/AP DCD No OO7/2A24, de fecha 02 de febrero de 2A24, e

responsable de Contratación Directa (RCD), aprobó el documento de contratación del

PToCeso.'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CHAYANTA
- FASE(x) zou: - porosÍ" (TERcERA coNvAcAToRrA), coDrco TNTERNo: AEV-
PÍ-PVC-?4 / 23,

Publ¡cac¡ón: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la pá9ina web de la
Agencia Estatal de Vivienda en fecha 02 de febrero de 2024.

Comisión de Evaluación y Calificación: La designación de la Comisión de Evaluación y

Califlcac ón fue realizada rned ante memorándum AEV/RCD-PTS /No AL5/2O2  de
fecha 02 de febrero de 2024.
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PRESENTACION
PROPONENTES HORAFECHA

15:32

. Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de
Contratación Directa, la Comisión de Evaluación y Calificación efectuó la apeltura
de propuestas en la fecha y hora establecida en la convocatoria, verificando la
presentación de documentos solicitados en el DCD, emitiendo el Acta de Apertura
de Prop uestas.

2, IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACIóN

Presentación de Propuestas: Hasta horas 15:OO del 09 de febrero de 2024,
se presentaron los siguientes proponentes:

De manera prev¡a a la evaluación de las propuestas, en cumplimiento al artículo 31del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, se procedió a revisar la información de los proponentes en los
d¡ferentes sistemas informáticos internos y externos, para verif¡car si no se encuentran
¡mpedidos de participar en procesos de contratación.

PROPONENTES
CONTRATOS

RESUELfOS A LA
FECHA

DESISTIMIENfO
DE CONfRATOS A

LA FECHA

1 CONSTRUCTORA CONSULTORA FPFQ No No

Según el cuadro anterior, el proponente no se encuentra impedido de participar en
procesos de contratación en el SICOES, por lo que procede con la evaluación
preliminar. (ver anexo No 1).

b) verif¡cac¡ón de desist¡m¡entos en el sistema de Monitoreo de
Contrataciones (SIMCO):

O

o

PROPOf{ENTES OBSERVACION ES

1 NoCONSTRUCTORA CONSULTORA FPFQ /<)it)

Según el cuadro anterior, el proponente no se encuentra impedido de participar en
procesos de contratación en el SIlt4CO (Ver anexo N" 2).

c) Verificación Cuadro de Mando Integral (CMI): Se verificó que los proponentes no
cuenten con otras "adj u d icaciones" o "contratos suscritos en ejecución" con la
AEVIVIENDA (Ver anexo N" 3)

OBSERVACIONES

1 No

PROPONENTES

1 CONSTRUCTORA CONSULTORA FPFQ 08/02120?4
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3. EVALUACION DE PROPUESTAS

La Comisión de Evaluación y Calificación, procede a evaluar las propuestas según el
método de selección y adjudicación establecido en el DCD, realizando las siguientes
actividades:

3.1 EVALUACIÓN PRELIMINAR

En el marco del numeral 19 del Documento de Contratación Directa, se procede con a
verificación del cumplimiento sustancial de los documentos presentados determinando
si la propuesta continua o descalifica aplicando el siguiente formulario:

PROPONENTE NO 1: CONSTRUCTORA CONSULTORA FPFQ

FORMULARIO V.1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

(Para Em presas )

DATOS GENERALES DEL PROCESO

a

o

Objeto de la contratac¡ón

Nombro dol Proponente

Núm6ro de Páginas de la propuosta

Propu6sta económica

PROYECTO DE V VIENDA CUAL fAT VA EN EL A,IUN C P]O DE
CHAYANTA ' FASE (X) 2023 POlOS (TERCEiIA CONVOCATORIA)

CONSTRUCTORA CONSULTORA FPFQ

222

Bs 3 736 11126

REQUISITOS EVALUADOS

Verif¡cac¡ón
(Acto de Apertura)

Evaluac¡ón Preliminar
(Sesión Reservada)

CONTINUA DESCALIFICA

PRESENfO
Página N'

SI NO

DOCUMENTOS

'1. Formulario A-1. Presenlación de Propuesla

2. Garanlia de Seriedad de Propuesta isi hubiese sido requerida)

SI

S

S

S

3. FormL¡lar¡o A-2 ldent¡fcacLón de Proponenle

4 Formular¡o A-3. Expenencia General y Especif ca de
Proponeñle.

1t
6-8

1A 72

75 245

S

NO SI

NO S5. Formulario A-4. Hola de Vida del Personal
S

ú

@
,/
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Nota 1, Al ver¡ficar el cumplimiento sustancial del Formulario A-2b, la com¡sión de evaluación y
calificac¡ón verifico que el proponente no tenga cuentas pendientes con la AEVIVIENDA, (Ver Anexo
4).

Nota 2, Al verificar el cumplimiento sustancial del Forrnulario A-4, la comisión de evaluación y
calificación verifico la información referida al personal propuesto por el proponente. (Ver Anexo 5).

o Como se aprecia en el cuadro de evaluación prelimlnar, el formulario A-3 se encuentra
erróneamente llenado en la parte del oBJETo DE CONTRATACIóN, ya que en la misma solo

debió consignarse el objeto y no así los importes de los contratos, asimismo, en los formular¡o
A-4 de los profesionales propuestos se observa inconsistencia entre lo que se describe en la parte

de PRO FESION/FOR¡4ACIoN...y la documentación que adjunta es decir el TITULO EN PRoVISIÓN

NAcloNAL, siendo que en ellos los profesionales solo reciben el denominativo o Título de

ARQUIÍECTO, INGENIERO CIVIL, COt.lUNICADOR SOCIAL y no describe el grado de

LICENCIATURA como se consigna en los formularios, además tambren que en la FORMACIÓN

ACADÉMICA el grado debió ser respaldo por el Diploma Académico y no con elTítulo en Provisión

Nacion¿1, en el caso del formulario A-4 referente a la profesional propuesta como TÉCNICO
ALMACERA, en la parte de PROFESION /FORMACIóN cons¡qna s formación como

LICE NCIATU RA( EG RESADA), siendo oue la mism¿ no tiene co nsistencia con la docu mentación
ñ,,a á.lirnt¡ v, ñi ré d oc mento o certif n h n ¡1 n razón por la que

no cumple con los requisitos establecidas en el DCD, al respecto el Numeral 29, Patágtafo
XXIII, PERSONAL REQUERIDO dispone: El persona¡ debe demostrar formación, experiencia
de acuerdo a lo detallado en el siguiente cuadro.. (CARGO A DESEMPEÑAR) Técn¡co
Almacenero (FORMAcIóN) Licenciado, Egresado, Técnico superior o medio en Ciencias

Económicas y Financieras, Adminlstrac ón, o simiar... , en la Nota dispone: El personal Clave
(Técnico Operativo de Área, Educador Social y Técnico Almacenero) d ebe anexar documentos de

o r n rmu ario A-4 la experiencia será tomada en cuenta a partir del titulo
en Provisión Nacionat o de la emis¡ón del documento que respaldo su formación , pero también
en el punto de DECLARACIÓN IURADA de los FoR¡4ULARIoS A-4, establecel Al Firmar el

presente formulario acepto que:...De igual manera para la evaluación de la experiencia no se

tomaran en cuenta aquellos registros que tenqan errores o inconsistencias con los documentos
de respaldo . Asimismo, se observa que en el formulario A-2a se consigna el Numero de Matrícula

anterior (396205) y no el actual como se establece en el Certificado de SEPREC que es

402064t0t7 .

/

l¡,y
Por io expuesto, en cumplimiento con el numeral 21 (Evaluación Preliminar) del DCD que señalai
"Conctuido el acto de apertura, en sesión reservada, la Comisión de Evaluación y
Catificación determ¡nará si las propuestas continúan o descal¡fican, verificando el
cumptimiento sustancial de los Formular¡os de la Propuesta,,." se determina que el

formulario A-4 presentado por la empresa, referido al EDUCADOR SOCIAL no cumple
sustancialmente con las condiciones del DCD, por lo que su propuestá oueda descal¡f¡cada en

el ma rco del:

S 207 - 209 ,/6. Formulario B-'1. Propuesta Económica

7. Forñulario C-1. Propuesta Técn ca
S]

SI

211 - 220

2228. Formulario C-2. Condrciones Adicioñales
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Numeral 5, Subnumeral 5.2, Inciso t) del Documento de Contratación Directa que

dispone: Las causales de descalificación son: si el Personal Requer¡do propuesto¿
no cumple con los requ¡s¡tos establecidos en el presenta DCD .

Por lo expuesto, se determina que el proponente !!-9-se--h-a-Eillla para las siguientes etapas de

evaluació n,

3. co¡cuus¡ó¡¡

o

De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que la propuesta presentada por el proponente

referido, no cumplen con las especificaciones del DCD, en consecuencia, corresponderia la aplicac ón

del Artículo 19, Inc¡so c) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de

Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda, aprobada mediante Resolución Administrativa No 010/2022 de fecha 07 de

marzo de 2022, que dispone: (DECLARATORIA DESIERTA), Procederá la declaratoria desierta

cuando: N¡nguna de las propuestas hubiese cumplido lo especificado en el DCD .

4, RECOMENDACIóN

considerando los puntos precedentemente descritos, se recomienda a su autoridad, declarar
DESIERTA el Proceso de Contratación Directa: "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN
EL MUN¡CIPIO DE CHAYANTA - FASE (X) 2023 - POTOSI (TERCERA CONVOCATORIA),
con CODIGO: AEV-PT-PVC-24/ 23', conforme dispone el Documento de Contratación Directa
(DCD) y el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡4aterial de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales
de V¡vienda, vigente en la Agencia Estatal de Vivienda.

Es cuanto ¡nformamos para f¡nes consiguientes

Fór la Comis¡ón de Evaluación y calificación:

l

o

Nom b a N oy firma bre, sel y firma
Arq.

s\0!AL EN
,l iru. JDn A ¿e ftfm

¡.f lrrcu rrrmr¡otüif,t¡
r \ aGE¡lctA ESraT¡L DE *trfioA

PROT
AI OE

ÉsI
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